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2016-18.01.06-P 

DE DELA: TRANSPORTES | 
= ¡C.LTDA. 

OTORGADO POR: 
GALO! (BALAREZO PAEZ Y SANDRA MARCELIA CUITO TAMAYO 

AFAVOR DE: 
Y ANIBAL LOPEZ CARRILLO. 

CUANTÍA: 107.00 USD 
COPIAS: TRES. 
  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

¿ia lunes veinte y ocho de marzo del año dos mi diez y seis. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS MERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen con plena capacidad. Iberad y conocimiento, a la celebración de 

esta escrtura. la señora SANDRA MARCELIA CUITO TAMAYO, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0501805428, de estado civi casada, mayor de * 

edad. ecuatoriana. domicliada en la cudad de Ambato, Provincia de 

Tunguranua, parte a la que se le podrá denominar como “CEDENTE”, sin 

perjuicio de que se le mencione por sus nombres completos, por otra parte, por 

sus propios y personales derechos. el señor ANGEL ANIBAL LOPEZ 

CARRILLO, portador de la cédula de ciudadania múmero 1712007573, de *



estado civl casado, Artesano, mayor de edad, ecuatoriano, domiciiado en el 

Cantón Quit, Provincia de Pichincha y de tránsto por esta ciudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua. — parte a la que le denominaremos como 

*CESIONARIO”, sin peuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparece 

también, el señor GALO ENRIQUE BALAREZO PAEZ, portador de la cédula de 

ciudadania número 0501882112. de estado cil casado, Comerciante. mayor 

de edad. ecuatoriano, domicilado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

“Tungurahua: en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

legalmente capaces de lo que doy fe; advenidos de la consecuencia juridica de 

este contrato a celebrarse, me solcitan que se eleve a escrtura púbica, la 

minuta que es del tenor Heral que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escífuras públicas a su cargo. sirvase insertar una de la que conste la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA, al 

tenor de las siguientes estpulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura púbica. por una 

parte, por sus propios y personales derechos. las siguientes personas: señora 

SANDRA MARCELIA CUITO TAMAYO, portadora de la cédula de ciudadania 

número OSO1805428, de estado civil casada. parte a la que se le podrá 

denominar como “CEDENTE”, sin pequeio de que se le mencione por sus. 

nombres completos: y. por otra parte, por sus propios y personales derechos.
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el señor ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO, portador de la cédula de - 

ciudadania í mero 1712097573, de estado cwil casado, Artesano, pane a a. 

que le denymmaremos como “CESIONARIO”, sin penuicio de que se le 

"mencione per sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más. 

comparece también, el.señor GALO ENRIQUE BALAREZO PAEZ. 

de la cédula de ciudadanía número 0501882112, de estado ivi, 

casado, de protesión Comerciante Los comparecientes. son ecuatorianos. 

mayores de adad, domicitados el primero y tercero de los compareciente en 

este Cantés Ambato, Provincia de Tungurahua y el segundo de los 

comparecier:es en el Cartón Quto, Promncia de Pichincha y de tránsito por 

esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua. legalmente capaces para. 

contratar y obigarse, quienes bre y voluntariamente convienen en celebrar, 

¡como en efecto lo hacen, ta presente cesión de paricipaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES- a)= La COMPAÑÍA de TRANSPORTES CONDOR    

PROAÑO C- LTDA se constituyó mediante escritura: pública celebrada el 

vemtirés de octubre de mi novecientos ochenta y cinco. en la Notaria Segunda 

del Cantón ¿Tbato e inserta en el Regstro Mercantil del Cantón Ambato, bajo. 

el numero doscientos veinte (220). el primero de julo de mí novecientos. 

ochenta y sem- b) La Junta General Extraorómaria de Socios de 

TRANSPOF [ES CONDOR PROAÑO C. LTDA, celebrada el día miércoles 

veinte y tras de marzo del año dos mi diez y seis. con la concurrencia del 100%



del capital social, que tene suscrito y pagado la Compañía, mediante resolución 

¡unánime de todos los socios presentes, autorizó a la señora el cuatro de abal 

del año dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón fambato, bajo 

el número cuatrocientos sesenta (460), el veintisiete de abri del año dos mi 

doce. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la compañis. legalmente 

reunida el veiniuno de diciembre del año dos mi quince, decidió, por 

unanimidad, autorizar a la señora SANDRA MARCELIA CUITO TAWAYO, para 

que transfiera CIENTO SIETE (107) participaciones, de un dólar arsericanos de 

valor cada una qué posee en la Compañía en favor del señor GALO ENRIQUE. 

BALAREZO PAEZ. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con los. 

antecedentes expuestos, la señora SANDRA MARCELIA CUIT) TAMAYO 

cede ciento siete (107) participaciones. que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA, a favor del señor ANGEL 

ANIBAL LOPEZ CARRILLO, con todos los derechos inherentes a las mismas 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. El señor GALO ENRIQUE 3ALAREZO. 

PAEZ expresamente autoriza a su cónyuge SANDRA MARCE-IA CUITO 

TAMAYO, para que efectúe la cesión de las paricipaciones de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA. en los. términos. que 

constan en el presente instrumento QUINTA < ACEPTACIÓN - El señor ANGEL 

ANIBAL LOPEZ CARRILLO, manifiesta su expreso consentimiento de CEDER 

sus CIENTO SIETE (107) participaciones. que posee en la COMPAÑÍA DE  
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r 

2174 

TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA. y asi mismo las partes 

aceptan la Cesión de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

por lo que el nuevo Cuadro de integración de Captal queáda de la squiente 
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SEXTA - PRECIO - El precio transferencia de las participaciones objeto de este 

contrato es de CIENTO SIETE DOLARES ($107.00 USD). que son pagados de 

contado; suma que los cedentes declaran habería recibido por pare del 

cesionario a su entera satisfacción  SEPTIMA- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para oblever que 

e la presente escritura de cesión se siente razón al margen dela inscripción en 

«el Registro Mercantil del Cantón Ambato, referente a la consitución, asi como al 

cut Moa E cc 
DOCUMENTOS HABILITANTES- Se acompaña cercado de la 

Representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

Extraordinario con el que se acredita que la Junta General Extraordinaria de 

socios de TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CLTOA, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a la socia compareciente 

SANDRA MARCELIA CUITO TAMAYO, para que transfiera sus CIENTO SIETE 

(10) partcipaciones que posee en la Compañía a favor del cesionario en este 

contrato. Usted señor Notario, sírvase agregar las demás formalidades de estlo 

para la plena valdez de este instrumento. f) AB. BLANCA SANCHEZ. 

ABOGADA MAT. N* 1118 DEL C.A. T. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 

«con los documentos anexos y habitantes que se incopora queda elevada a 

escriure pública, con toda su vaidez legal= Yo el Notario para extender el 

presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes legales del
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caso - Y leida que les fue, por mi el Notario integramente y en alta voz esta 

escrítura a los comparecientes, aquellos ralíican y suscriben conmigo en 

Unidad de acto. quedando incorporada en el Protocolo de esta Notasa, de todo 

cc omlBo?- Y 

      ME os. .orez cano 
AITPOGISA Te 

Lo 05988 211-2 $ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
TADA, 

OE 
FECHA DE 

  

BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES, 

2 DATOSDELACIO.O CONTRATO: 
 NATURALEZADEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICPACIONESDE COMPAÑADE 

. RESPONSABILIDAD UMIADA 
  

  

  

    
DATOSNOTARÍA NOTARASEXA [ABAJO RBJOS/ZOIE 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO OA TOR 
POMIILO DE ACOMPAÑÍR. AMBATO, 
  

3. DATOSADICIONALES: 
    

  UGR ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAWIGENTE. 

FECHADEEO A MES DE MARZO DE 2016 da 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV- RODRIGO 
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más República del Ecuador. 
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TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” C. LTDA 

Servicio Itrprovnsial de Paseos Rata Ambato Quito y Vis 
Dirección oficinas Calle Venere Teléfono 25210     

CERTIFICACION <= 

De acuerdo a la Cesión de Participaciones que se realizó en sesión de Junta 
General Extraordinaria del 23 de Marzo del año 2016 
EL CUADRO DE CAPITAL SOCIAL, de Transportes CONDOR: 
PROAÑO C. LTDA. Se modifica al tenor siguiente: 

a DESOCIOS PARTICIP VALOR PAG TOTAL. 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

E AO 107 $107.00 [$107.00 

iaa EN 214 $214.00 [$214.00 

pe o 144 $ 144,00 [$144.00 

ct 107 5107.00 [$107.00 | 
pe ES 143 $143,00 [$143.00 

LOs NARCISA DEAEGUS 107 $ 10700 [$ 107,00 

MARIO ENRIQUE. 107 s 107 ea s 100007] 

E O A 
pr un Dólar 1000. $.1004.00 | $1000,00 
  

Ambato 24 de Marzo, 2016 

  

     



     
Servicio epoca 
Direcció lcns calle Venerui y Pare 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“TRANSPORTES CONDOR PROAÑO €. LTDA. CELEBRADA El. 23 DE MARZO 
DELAÑO 2016. 

Fo la ciudad de Ambato alo vente yw días del mes de marzo. del año ds mil 
dicciséis siendo las dicioho horas y halándose reunido enla oficina ubicada en la 
calle Venezuela y Panamá. edificio ACA TIP. Ciudadela Ingahuro, asisten los 

siguientes socios” la señora Nariz de Jesús Peñaloza Moralez puopicara de ciento 
sicte paniciacions, - Fosto Rigoberto Silva Bautista propietario de steta y un 
participaciones, Galo Enrique Escobar propietario de doscientas catore participaciones, Mario Esvique. Velatgui Peñaloza propictaro de ciento site participaciones 

representado por la Sra. Paulina Velasteguí Carrasco mediame poder legal que lo 
“smerita, Guillermo René Oriz Marinez propicario de ciento cuarenta y tres 
paricipaciones, Luis Alfonso Allaig Lumipania — propietario de ciento siete 

raricipaciones Edison Davos Jácome Amores popictaio de cent cuarenta y cuatro 
Participaciones yla señora Sandra Marta Calo Tamayo. propietaria de cinto site 
anticipaciones quienes representan el 100% al capital social de mil (1000) 

participaciones valoradas a un Dólar cada una; y de acuerdo con la convocatoria del 12 
de marzo del año 2016, se constuye en Sesión de Junta Genera: Extraordinaria de 

socios parade tratar el siguiente orden el dí: 
1. Lectura de Comunicaciones. 
2. Conocimiento y Resolución sobre Cesión de Pates Sociales. 

Dirige la sesión el señor presidente. Galo Enrique Escobar. y actúa como secretario el 
señor Guillermo René Ortiz Martínez Gerente General dela Compañia. 

DESARROLLO 
El señor Presidente instala la sesión con el quórum reglamentaro y procede al 

desarrollo de la misma. 
“Acto seguido solicita al señor secretario de la Junta, dar lectura el Orden del dí, se de 
lectura, el señor presidente pone a consideración dela junta lo cuz. es aprobado por 

todos los socios presentes. 

PRIMER PUNTO.- Lectura de Comunicaciones... Señor Gerente Guillermo Ortiz 
manifiesta que recibió un oficio de parte de la señora Sandra Marcclía Cuito Tamayo. 
en el que manifiesta que ha decidido separarse de esta empresa y eosjenar. sus 

ciento siete. participaciones valoradas en un dólar caca una, que pozce en Transportes 
CONDOR PROAÑO, con juntamente con el Bus marca HINO de locas TAA2030 año. 

de fabricación 2011, disco No 14. con que labora actualmente. 

   

 



  

¡Sandea Cuito ha decidido ceder a particulares por lo que pone a consideración de la 
junta. 

De la misma manera se da lectura a un oficio enviado por el señor ANGEL ANIBAL 
LOPEZ CARRILLO. en al que expre q deso de seso dela Compaña de 

Transportes CONDOR PROAÑO C. LIDA. y solícta_ ser considersúa su petición de 
en qui ls CIENTO SIETE. punicpuciones, veces valora de un lr coca 

con él Bus Marca Himo de placas TAAZ030 año de fabricación 
011. dico 14, de la señora Sada Marcela Cao Tamayo . paa feos leales 
pone” a consideración su expediente que le acredita honorabilidad y esponsabiidad, 
omo persona y como profesional. 
El señor Edison Jácome dice que es lamentable la separación. dela señora Sandra Cuit. 
e esta empresa pero tenemos que aceptar la deso. 

SEGUNDO PUNTO. -Conosimiento y Resolución de Partes Sociales. "E eto pride ona coin e 1 uta o a comence hlas pa nación esa. Ec leas On mani qe e impor rta y de 1 opina str os ln ese ts aque e tr desc 4 ur Ea sha Narva Palo manita que 6 metas la eur de a sora sud Cala de cl emqrea y 0 lay, ios Mc do adi lo paricacions, mico quese dl ol a petcón de amor Sat Culo Far del trado n ng Is pricpacion tr Angel Ani. Lopez Caio, 
¡moción que es apoyada por los socios presentes. 

Luego de varias intervenciones de los. de los socios y por unanir dad del capital co pres ajo rv 
Autorizar a la señora Sandra Cuito Tamayo transferir las ciento Siete 

ones valoradas en dólar cada una que poses en eta Compaña, a fovor del 
señor Ángel. Anibal López Carrillo, quienes deberán celebrar la respectiva escritura 

  

Pública de cesión de parts sociales. 
2.Aceptar la enajenación delas ciento sete y un partici valencdas en un dólar 

cada una que posee en Transportes “CONDOR 'C. LTDA. Conjuntamente 
«ome vehículo ariba indicado. 
3-Admitic al señor Ángel Anibal López Carrillo en principio como 53.» integrate de 
"Transportes. “CONDOR C. LTDA. Quien debe: cancelar la 
correspondiente cuota de admisión. 

A-Autorizar al. señor Ángel Anibal Lipez Carlo. realice el seric:o de transporte 
público Inerprovincial de Pasajeros en las frecuencias de la ruta Ambato Quito y 
Viceversa en los horarios que asigne la gerencia con el vehículo bus de placas 
TAAZ2030, año 2011,siempre y cuando se formalice el trámite comesposient,



  

5. caso de no darse cumplimiento alos incisos anteriores perderá todos los derechos 
¿ue le asisten para llegar hacer socio definitivo, quedando excluido automáticamente de 
la Compañía. 

At seguido el señor Ángel Anibal López Carrillo agradece alos socios por haber 
sido aceptado como socio. de Transportes CONDOR PROAÑO C. LTDA. e indica que 
estará presto a trabajar en beneficio dela empresa y se comprometa cumplir todos 
los deberes y obligaciones que los estatutos y reglamento demande 
EE señor presidente Galo Entique Escobar da la Bien venida al muevo socio y le 
“augura éxitos en la empresa. De igual manera odos los socios presentes dan la 
bienvenida y descan que su permanencia cn esta compañía sea de armonia, lealtad y 

EE Señor Gerente Gualermo Orúz, procede a tomar la promesa dele al señor Ángel 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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a cesión de partes socials. 

CERTIFICO qué: La junta General Extraordinaria de socios de Transportes “CONDOR 
PROAÑO” C. LTDA. Celebrada el 23 de Marzo del. año en curso, en la cludad de 
Ambato, con la concurrencia mil dólares equivalente al 100% del capital social, que 

ene suscrito y pagado la Compañía, por unanimidad, CONSINTIO Y AUTORIZO, la 
cesión de CIENTO SIETE. participaciones de valor de un dólar caca una de la socia 
señora Sandra Marcela Cuto Tamayo, a favor del señor Angol Anbo! López Carilo 

Remito al Acta de Junta. 

Ambato 24 de Marro, 2016 
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TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CiA LTDA. 
Senoco Interprorml de Paajeros Ambato Quit y Viceversa 

Dirección Cale Venezuela y Panamá edén: 2521670 

Ambato 12 de Mareo, 2016 

CONVOCATORIA 

  

Se convoca con carácter de obligatorio alos socios de Transportes. CONDOR PROAÑO 
C.LTDA, a sesión de Junta General Extraordinaria, para el día miércoles 23 de Marzo, 
el ao en curso para tratar el siguiente orden del día. 

1- Lectura de Comunicaciones 
2- Conocimiento y aprobación de Sesión de Parte Sociales 

Dia. miércoles 23 de Marzo de, 2016 
HORA 18 Moras (ses de La tarde) | 
Lugar Calle Venezuela y Panamá. ACAT.1P. Ingahurco. 

 



  

CONTROL DE ASISTENCIA DE LOS SOCIOS DE TRANSPORTES CONDOR PRDAÑO C. LIDA. A 
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 23 DE MARZO A ¿AS 18 HORAS DEL 
AñO 2016 

NOMINA DESOCIOS Mo- CEDULA. ras. 

AALTASIG LUMIPANTA LUIS ALFONSO-—-171 

  

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ [] 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890027055004 
RAZON SOCIAL: TRANSPORTES COMDOR PROAÑO € LTDA. 
NOMDRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: Tios 
reseteo: RR MANE CULO AE 
coNTADOR: RORALNO GARCES CARMEN IES 
mc acrnaces pure Pr comu 

rue mscaeco aros FrcnA De acrusLación 

  

—  SERVICIOLE TRANSPORTE INTERROGA DE PASAJEROS. 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ie TUNGIRANON Con UBA O Par LAMENTEO Cri RGHIACO Cale VENEAIELA Miner 
NY izan PANAMA Bota: ACATE Rams dacacón AUNA CUADRA CE SASOUNERA ALBA Tas 

  

  
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA. 

E TOS” 
AIBDICCION: — AREGIONAL CENTRO TUNCURANLA. ceo 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ay 
SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: 1090027055001 Ñ 
RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CONDOR PROAÑO € LID/. pr 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMORE COMERCIAL: rue cn 
ACTIMDADES ECOMÓNICAS: mm 
BERVICIO DE TRANSPORTE ITERPROVNCIA DE PASAROS. | 

ORECCIÓN ESTARLECMNTO: 
ea VINCI Cai O Por TA ECO a ASMA Ce VIERAN cn Maa ac ANA CADA DE OMC RERA ALBA Esto ACAT To Vo aio ag DIA 
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RAZON.-. DOY FE- Que la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. 
LIDA, de fecha veinte de ocho de marzo del año dos mil dieciséis, 

celebrada en la Notaría Sexta del Cantón Ambato, ante el Notario Doctor 
Carlos Hernán Cevallos Ruiz, queda marginada en la escritura pública de 
Transformación de la Compañía CONDOR PROAÑO CIA LTDA, de fecha 

veinte y tres de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco; en la foja 

 



Que UB 
Factura: 001-002-000017341 2O161BO1002000324. 

     



 



 


